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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929. en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de paténtabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

10

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La ajm 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arth. 47).

El Decreto de 2<6 de Diciembre de. 1947, recogiendo
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la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ántjé 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé al a¡r 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invencí&n a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935). ..'.-¿y..-"
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Lapreaenteinyenciónaegún ae expresaen el - 
enunciado de éata Memoria déacriptiva, ae refiere a un cua­
dro expoaitor, eapecialmente, aunque no excluaivamente, con 
cabido, para aer utilizado como expoaitor de documentación 
laboral.

Eate cuadro expoaitor conaiate en un tablero cu­
ya diatribución facilita la expóaición de documentación la­
boral, que debido a determinadaa diapoaiclonea del Miniate- 
rio de Trabajo eá obligatorio diáponer en éitio yieible dé 
loa centroa dé trabajo, referenteat laa Empreaae de la Agí 
cultura, Induatria, Comercio y  Servicioa^

La finalidad y utilidad de eate cuadro expoaitor 
que conatituye el objeto de la invención qne noa ocupa, prjo 
cede én que la documentación requerida obligatoriamente y 
aconaejable, eató maa a la diapoaieión del producto^, al - 
miamo tiempo que impide a la Empresa encontrarae al deacU- 
bierto en infraccionea contra le que det erminan laa normas 
legaíea en materia laboral y de aeguridad social, ya qué al 
facilitar una diatribución ideal, aai como unaa indicacio- 
nea documentales, hace que au eapoaición aea del todo co­
rrecta, evitando una mala diapoaioióny loa eféctoa oonai- 
guiéntea. de abandonoy dejadez en eualquier tabla de made- 
rá o en la pared*

Loa materialea a emplear en el miamo, conaiaten 
en un cuerpo de cartón o similar recubierto de pldatico op^ 
co. En tal cuerpo principal eeauperponen tres cuerpea de 
plástico transparente, y unaa fundas inferioréa que reco­
rren el tablero, aaí como acceaorioa metálicos o plásticos, 
de aujacción.

E n c u a n t o a a u  diatribución diremos que data -
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consta de dos partea, una superior jr otra inferior.
La parte auperior ae encuentra dividida en tres 

partes igualss que corresponden a otraa tantea fundas de - 
las mismas dimensiones, pudiendo la del centro y la de la 
derecha suhdividirae en cuatro compartimientos igualea, gra 
ciaa a la presión voluntaria de plástico ranurado, e intro­
duciendo loa documentos por laa aberturas laterales con po­
sible cierre.

La parte inferior consiste en dobles fundas Su­
perpuestas que recorren todo lo ancho del cuadro expositor.

Para una mejor comprensión de lo anteriormente 
expuesto y formando parte de eata Hemoria descriptiva, se 
acompañan un juego de dibujos qpe ae especifican del siguieg 
te modo:

Figura 1*.- Representa una vista en perspectiva 
d.el referido cuadro expositor.

Figura 2*.- Ea una sección por A-B de la figura !
Figura 3*.- Nuestra una sección por 0-D de la fî  

gura in. Puede apreciarse en el detaile que incorpora esta 
figura, la forma en que se realiea la subdivisión de las - 
dos bolsas superiores.

Por último, la figura 4n representa una sección 
por B-F de la fipira in, donde se observa la ranura de en­
trada de la documentación.

A la vista de loa planos comentados, diremos que 
el citado cuadro expositor está compuesto por un tablero 1 
como base portante del resto de los elementos.

Leparte superiordel citado tablero se encuen­
tra dividida en tres partea iguales,que corresponden a tías 
fundas 2 de las mismas dimensiones, pudiendo la del centro



1 lá de la derecha subdividirse en cuatro compartimientos - 
iguales, gracias a la presión voluntaria de plástico remi­
rado. El detalle de la figura 3d es un fiel reflejo de la
forma en que tal subdivisión se realiza.

Leparte inferior está dotada de dobles fundas 3

10

y 4, superpuestas, siendo la correspondiente a la funda su­
perior derecha de igual anchura que aquella, mientras que 
las restantes o correspondientes a las fundas central e iz­
quierda, se encuentran divididas conformando cuatro compar­
timientos iguales.

Se tiene previsto qúe todas las bolsas que com­
ponen el cuadro expositor en cuestión, presenten aberturas 
laterales 3 para la introducción de la documentación labo­
ral, con posibilidad de cierre que evite la entrada de pol­
vo o la salida involuntaria de tal documentación .
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Las dimensiones que se han previsto, se ajustan 
a modelos reconocidos oficialmente y con un margen superior: 
por si existiera variación documental, pudiendo colocarse 
folios tanto a lo ancho como a lo largo, gracias a la sujeĉ  
ción metálica superior o al plástico ranurado.

Igualmente, y debido a las separaciones entre hs 
distintos cuerpos, este cuadro expositor está proyectado pa, 
ra poder desdoblarse y formar plegado una pieza mas reduci­
da, al objeto de su transporte.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi 
corno las ventajas que de su realización industrial han de - 
derivarse. Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu-
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siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes: ^  ' ... "



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden.sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

8 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
Cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrija. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre-

18 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ?- 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 dé marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30 guiantes:



1. - CUAMO EXPOSITOR y que conformándose a partir 
de un tablero dotado de órganos para su fijación al paramen 
to, esencialmente se caracteriza porque dicho tablero se - 
constituye en la base portante de los distintos elementos 
constitutivos del cuadro expositor propiamente dicho, ha­
biéndose previsto que tales elementos queden distribuidos 
de manera que ocupen toda la superficie del tablero dando 
lugar a dos partes perfectamente diferenciables, estando la 
parte superior conformada por tres de los citados elementos 
originando bolsas o fundas transparent es; incorporadoras de 
medios para su fijación altablero, teniendo la facultad dos 
de tales fundas superiores de poder dividirse en dos partes 
iguales merced a la acción de un nervio horizontal de empo­
tramiento , caracterizándose además este cuadro expositor - 
porque su parte inferior está conformada por dobles fundas 
superpuestas que recorren todo lo anchó del tablero.

2. - CUADRO EXPOSITOR, según 1, caracterizado por 
que tanto las bolsas o fundas superiores como las inferio­
res, presentan aberturas laterales con posibilidad de Cie­
rre, ' '

3.- Se reivindica por último, corno objeto sobre 
el que ha de recaer el Hodelo de Utilidad que se solicita: 
"CUADRO EXPOSITOR**,
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